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GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Granada,

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda
y tercera subasta, para la venta de la finca que al
final se describirá, acordadas en los autos de juicio
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 40/1998, a instancia de «Banco Cen-
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra
don Nicolás Serrano Tarifa, haciendo saber a los
licitadores:

Que la primera subasta, tendrá lugar el día 9 de
octubre de 1998, a las once horas, no admitiéndose
posturas inferiores al tipo de tasación.

La segunda subasta, tendrá lugar el día 9 de
noviembre de 1998, a las once horas, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación, no
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

La tercera subasta, tendrá lugar el día 9 de diciem-
bre de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar, previamente,
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
en primera subasta, así como en segunda, y el 20
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta.

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate. Y
para el caso de que alguna de las subastas señaladas,
coincidiera en sábado, domingo o día festivo, la
misma se celebrará el primer día hábil siguiente.

Bien objeto de la subasta

Número 8. Piso tercero A, izquierda, en planta
cuarta a partir de la rasante de la Ribera del Violón,
tercera de pisos, sito en Granada; Ribera del Violón,
sin número, denominado bloque tercero, junto a
la margen izquierda del río Genil, entre el camino
de Ronda y la ermita de San Esteban, finca número
78.949.

Valorado en 9.712.500 pesetas.

Dado en Granada a 3 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—44.604.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 530/1994 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra «Lorpri, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 8 de octubre
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el

número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana.—Número 6, local comercial u oficina, en

la planta baja, que es la segunda general, del edificio
en Granada, en la calle llamada Santiago, señalado
con el número 13. Tiene una superficie útil de 33
metros 86 decímetros cuadrados, y construida de
41 metros 71 decímetros cuadrados. Linda, teniendo
en cuenta su entrada: Frente, pasillo, caja del ascen-
sor y escaleras y patio de servicio, situado éste al
fondo del edificio; derecha, entrando, el patio prin-
cipal, situado en el centro del edificio; izquierda,
de María Fernández, viuda de Juan Moreno; fondo
o espalda, casa de don José Sánchez Flores. Finca
registral número 56.073.

Tipo de subasta: 9.367.709 pesetas.

Dado en Granada a 8 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Adela Frías Román.—El Secreta-
rio.—44.608.$

MADRID

Edicto

Don Braulio Molina Rodríguez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
2.547/1997-3.a, y a instancias de doña Encarnación
Zambudio Moreno, se siguen autos sobre declara-
ción de fallecimiento de don Mariano Zambudio
López, nacido en Murcia el día 14 de junio de
1875, hijo de don Jinés Zambudio y doña Josefa
López, cuyo último domicilio conocido fué en
Madrid, calle Ramón Calabuig, número 45, de quien
desde antes de 1940, no se ha vuelto a tener noticias
suyas. En cuyos autos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, he acordado la publicación del pre-
sente edicto, haciendo constar la existencia de este
procedimiento a quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid a 24 de octubre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Braulio Molina Rodríguez.—La
Secretaria.—42.944-E. y 2.a 5-9-1998

MADRID

Edicto

Don José Sierra Fernández, Magistrado del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos número 459/1998, sobre extravío
de letra de cambio, promovido por don Ignacio
Vega de Seoane y Ariza, en relación al efecto cam-
biario clase 3, con número de serie OA 2205739,
con vencimiento el día 17 de septiembre de 1998,
lugar de emisión y pago en Madrid, por importe
de 5.000.000 de pesetas (cinco millones de pesetas),
nominativa, a favor de don Ignacio Vega de Seoane
y Ariza, siendo obligada al pago la sociedad «La
Opereta 96, Sociedad Limitada», figurando avalada
por la entidad Caja de Burgos.

Al amparo del artículo 85 de la Ley Cambiaria
y del Cheque, se anuncia dicho extravío a fin de
que el tenedor de aquel efecto pueda comparecer
y formular oposición en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de publicación del presente, aper-
cibiéndole que de no verificarlo se dictará sentencia
declarando la amortización del título.

Y para que sirva de anuncio y se publique en
el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente
en Madrid a 28 de julio de 1998.—El Magistrado,
José Sierra Fernández.—La Secretaria.—45.111.$

MISLATA

Edicto

Don José Vicente García López, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Mislata,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con número 251/1997, promovido
por Banco de Valencia, representado por el Pro-
curador señor Arribas Valladares, contra doña María
del Carmen Huélamo Rozalén, en los que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta por término de
veinte días y con arreglo al tipo pactado en la escri-
tura de la finca hipotecada que se describe al final
del presente, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente:

La primera subasta tendrá lugar el día 30 de octu-
bre de 1998, a las doce horas, sirviendo de tipo
el pactado en la escritura de hipoteca.

La segunda subasta, caso de no quedar los bienes
rematados en primera, tendrá lugar el día 25 de
noviembre de 1998, a la misma hora, con rebaja
del 25 por 100 del tipo que sirvió para la primera.

La tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 22 de diciembre de 1998,
a la misma hora, con las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día hábil a la misma hora y en el mismo lugar
y en días sucesivos, si persistiera tal impedimento.

Bienes objeto de la subasta

Primer lote. Departamento número 51, vivienda
puerta número 19, en quinta planta alta, del segundo
zaguán, distribuida interiormente en departamentos
y servicios, tipo C, con una superficie construida
de 105,71 metros cuadrados. Linda: Por su frente,
con rellano de la escalera, hueco del ascensor y
vivienda puerta 20 del mismo zaguán; por la dere-
cha, entrando, con hueco de ascensor, vivienda puer-
ta 18 de dicho zaguán y patio interior; izquierda,
calle Chirivella, y por su fondo, dicho patio interior
y vivienda puerta 20 del primer zaguán. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Valencia número
13, tomo 375, libro 171 de Mislata, folio 58, finca
14.763, inscripción tercera.

Valor en subasta: 18.960.000 pesetas.
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Segundo lote. Una plaza de aparcamiento en
el sótano, numerada con el ordinal 29 en el mismo
edificio que la vivienda anterior. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Valencia número 13, al tomo
412, libro 207 de Mislata, folio 136, finca 14.713-N,
inscripción trigésimo sexta.

Valor en subasta: 2.370.000 pesetas.

Ambas forman parte del edificio en Mislata, par-
tida del Saler, edificado sobre un solar de 1.343,46
metros cuadrados, con fachadas recayentes a las
calles de Chirivella, 22 y 24, a la calle de acceso
a patio abierto de manzana, calle Racó del Río
Palancia, números 4 y 3.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, excepción del ejecutante, deberán consignar, pre-
viamente, el 50 por 100 del tipo expresado en la
cuenta corriente número 4402-0000-18-0251-97, de
la agencia del Banco Bilbao Vizcaya, sita en Mislata,
avenida Blasco Ibáñez, número 35, aportando res-
guardo justificativo en que conste fecha y número
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación en forma del señalamiento
de las subastas al demandado, para el caso de que
la notificación personal resultara negativa o se halla-
ra en ignorado paradero. Asimismo, servirá de noti-
ficación en forma a los posibles acreedores pos-
teriores.

Dado en Mislata a 24 de julio de 1998.—El Juez,
José Vicente García López.—El Secretario.—44.575.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Nuria Barabino Ballesteros, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 98/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónoma», contra don Ángel Barba Álva-
rez y doña Pilar Yepes Candenas, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 13 de octubre de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 2682/0000/18/0098/98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar

el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la relga 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Móstoles
número 3; en el tomo 1.275, libro 79 de Móstoles,
folio 182, finca 2.253. Finca sita en la calle Paseo
de los Olivos, número 80, «Parque Coimbra», Mós-
toles (Madrid).

Tipo de subasta: 25.756.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 2 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Nuria Barabino Ballesteros.—El Secre-
tario.—44.610.$

ONTINYENT

Edicto

Doña María Amparo Rubió Lucas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Ontinyent (Va-
lencia) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, número 437/1993, a instancias
de doña Josefa Tormo Tormo, contra don Fernando
Tormo Tormo y otros, en trámite de procedimiento
de apremio, en los que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado anunciar, por medio del presente,
la venta en pública subasta del siguiente bien, por
primera vez, plazo de veinte días y el precio de
tasación que se indicará:

Urbana. Sita en Albaida, partida Les Fanecades.
Edificación destinada a almacén, compuesta de dos
naves adosadas que miden en conjunto 325 metros
cuadrados, sin distribución interior, sobre una par-
cela de terreno de 1.313 metros cuadrados, que-
dando, por tanto, sin edificar 978 metros cuadrados,
destinados a ensanches y tierra secana; tiene su
fachada mirando al linde norte; lindante todo: Fren-
te, tierras de don Enrique Llorens Sanfélix; derecha,
entrando, don Rafael Vidal Sempere; izquierda, este,
camino de Adzaneta, y sur, resto de finca matriz
de don José Tormo Martí y doña Asunción Tormo
Valls. Inscrita en el Registro de la Propiedad de

Albaida, al folio 194 del tomo 655 del archivo,
libro 71 del Ayuntamiento de Albaida, finca número
7.623.

Valorada en 6.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en la avenida Torrefiel, núme-
ro 2, de esta ciudad, y hora de las doce del día
30 de octubre de 1998. De no haber postores en
la primera subasta, se señala para la segunda el
día 30 de noviembre de 1998, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo. Se celebrará tercera subasta,
en su caso, el día 30 de diciembre de 1998, a la
misma hora y en el mismo lugar, sin sujeción a
tipo.

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen-
derse por causa de fuerza mayor, tendrá lugar al
siguiente día hábil respectivo, a la misma hora,
exceptuando los sábados, sin necesidad de nuevo
anuncio.

Condiciones bajo las que se celebrarán las subas-
tas:

Primera.—El bien señalado sale a pública subasta
por el tipo de tasación que se indica, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, abierta
en la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», sita en Ontinyent, plaza de la Concepción,
número 6, cuenta número 4406 0000 17 0437 93,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo del valor que sirve de tipo para cada subasta,
excepto en la tercera, en que dicha cantidad será
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Podrán hacerse las posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositándolo en la Secretaría
de este Juzgado, acompañando el resguardo acre-
ditativo de haber efectuado la consignación previa.

Cuarta.—El título de propiedad, suplido por la
certificación del Registro de la Propiedad, estará
de manifiesto en la Escribanía, para que puedan
examinarlo los que quieran tomar parte en las subas-
tas, previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con él y que no tendrán derecho a exigir
ningún otro.

Quinta.—Las cargas anteriores y preferentes al cré-
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin
que se dedique a su extinción el precio del remate,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de las mismas se deriven.

Sexta.—Solamente el acreedor podrá hacer las pos-
turas en calidad de ceder a un tercero el remate.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción de la corres-
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia
del acreedor se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan y hubiesen cubierto
el tipo de subasta, siéndoles devueltas una vez cum-
plida la obligación por el adjudicatario.

Octava.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta, serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de que la notificación a los deu-
dores no pudiera tener lugar con la antelación sufi-
ciente, el presente edicto servirá de notificación
bastante.

Dado en Ontinyent a 28 de julio de 1998.—La
Juez, María Amparo Rubió Lucas.—La Secretaria
judicial.—44.573.


